
PODER JUDICIAL 

DESPACHO :  0005         Sala Segunda      

Votos del Día 

Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:30 pm 

Por tanto: Se anula la sentencia impugnada. 

Ordinario Laboral 004160 2025/ 17-000701-1178-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:31 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto. 

Ordinario Laboral 004161 2025/ 20-000391-0639-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:50 pm 

Por tanto: Se deniega el reconocimiento a la escritura número mil cuatrocientos cincuenta y nueve otorgada por el notario Luis Alexander Arias Betancourt el  
veinticuatro de agosto de dos mil veinte constante en el libro de Varios, (…), por la que se decretó el divorcio entre la señora (…) y el señor (…). No 

obstante, ello no impediría que la parte gestionante acuda al Juzgado de Familia competente, para hacer valer el acuerdo notarial en el país (de 

conformidad con el artículo 48 del Código de Familia y el Título V Capítulo II del Código Procesal de Familia). VOTO SALVADO: La magistrada 

Varela Araya y el magistrado Sánchez Rodríguez salvan el voto y conceden el exequátur. 

Cooperación Judicial Internacional Familia 004180 2025/ 21-000001-0005-FA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:32 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida únicamente en cuanto impuso la condena en costas a cargo de la parte  
actora. En su lugar, se resuelve el presente asunto sin especial condena en esos gastos. 

Ordinario Laboral 004162 2025/ 21-001771-1178-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:55 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 004181 2025/ 21-002284-1178-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 2:00 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 004182 2025/ 21-002325-0173-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:33 pm 

Por tanto: Como medida de saneamiento se remite el proceso al Tribunal de Apelación de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José para que tramite el  
recurso interpuesto como uno de apelación. 

Ordinario Laboral 004163 2025/ 22-001249-0173-LA 

09/12/2025 13:32:41 2 de 10 Fecha de Emisión 



Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:34 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia impugnada y se acoge también parcialmente la demanda, desestimando en los  
mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle al actor el pago del desarraigo desde el veintiséis de  
enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció ese extremo a partir del año mil novecientos ochenta  
y ocho, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el salario escolar, las cuotas obrero-patronales ante la  
Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de Capitalización Laboral y el Fondo de Ahorros de RECOPE.  
Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su efectivo pago, según la tasa fijada por el Banco Nacional de  
Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se concede la indexación, en el mismo porcentaje en que haya  
variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de determinar ese  
porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la pretensión de indemnización por daño moral y a su  
respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un quince por ciento del  
importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial, agregar hasta un cincuenta por ciento adicional, por  
el resultado generado a futuro. 

Ordinario Laboral 004164 2025/ 23-000118-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:35 pm Ordinario Laboral 004165 2025/ 23-000135-0166-LA 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia impugnada y se acoge también parcialmente la demanda, desestimando en los  
mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle a la actora el pago del desarraigo desde el veintiséis  
de enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció ese extremo a partir del once de agosto de dos  
mil seis, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el salario escolar, las cuotas obrero-patronales ante la  
Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de Capitalización Laboral y el Fondo de Ahorros de RECOPE.  
Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su efectivo pago, según la tasa fijada por el Banco Nacional de  
Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se concede la indexación, en el mismo porcentaje en que haya  
variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de determinar ese  
porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la pretensión de indemnización por daño moral y a su  
respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un quince por ciento del  
importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial, agregar hasta un cincuenta por ciento adicional, por  
el resultado generado a futuro. 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:36 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia impugnada y se acoge también parcialmente la demanda, desestimando en los  
mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle al actor el pago del desarraigo desde el veintiséis de  
enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció ese extremo a partir del diecinueve de setiembre de  
mil novecientos noventa y cuatro, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el salario escolar, las cuotas  
obrero-patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de Capitalización Laboral y el Fondo  
de Ahorros de RECOPE. Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su efectivo pago, según la tasa fijada  
por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se concede la indexación, en el mismo  
porcentaje en que haya variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de  
determinar ese porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la pretensión de indemnización por  
daño moral y a su respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un  
quince por ciento del importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial, agregar hasta un cincuenta por  
ciento adicional, por el resultado generado a futuro. 

Ordinario Laboral 004166 2025/ 23-000137-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

 1:37 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso del actor y sin lugar el de la parte demandada, se anula la sentencia impugnada y se acoge también  
parcialmente la demanda, desestimando en los mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle al  
actor el pago del desarraigo desde el veintiséis de enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció  
ese extremo a partir del primero de enero de dos mil catorce, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el  
salario escolar, las cuotas obrero-patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de  
Capitalización Laboral y el Fondo de Ahorros de RECOPE. Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su  
efectivo pago, según la tasa fijada por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se  
concede la indexación, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que  
lleve el órgano oficial encargado de determinar ese porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la  
pretensión de indemnización por daño moral y a su respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y  
se fijan las personales en un quince por ciento del importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial,  
agregar hasta un cincuenta por ciento adicional, por el resultado generado a futuro. 

Ordinario Laboral 004167 2025/ 23-000142-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:38 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia impugnada y se acoge también parcialmente la demanda, desestimando en los  
mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle al actor el pago del desarraigo desde el veintiséis de  
enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció ese extremo a partir del dos de mayo de mil  
novecientos ochenta y ocho, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el salario escolar, las cuotas  
obrero-patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de Capitalización Laboral y el Fondo  
de Ahorros de RECOPE. Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su efectivo pago, según la tasa fijada  
por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se concede la indexación, en el mismo  
porcentaje en que haya variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de  
determinar ese porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la pretensión de indemnización por  
daño moral y a su respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un  
quince por ciento del importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial, agregar hasta un cincuenta por  
ciento adicional, por el resultado generado a futuro. 

Ordinario Laboral 004168 2025/ 23-000210-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

09/12/2025 13:32:41 5 de 10 Fecha de Emisión 



Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:39 pm 

Por tanto: Como medida de saneamiento y con carácter vinculante, se remite el proceso al Tribunal de Apelación de Trabajo del Primer Circuito Judicial de  
San José para que tramite el recurso interpuesto como uno de apelación. 

Ordinario Laboral 004169 2025/ 23-000229-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:40 pm 

Por tanto: Se declara con lugar el recurso de la parte actora y sin lugar el de la representación estatal. Se anula la sentencia recurrida en cuanto desestimó el  
reclamo del actor y en consecuencia se debe denegar la defensa de falta de derecho. Se declara con lugar la demanda en todos sus extremos y se  
condena al Estado al pago del incentivo por Operaciones de Alto Riesgo desde el primero de febrero de dos mil ocho, y hacia futuro mientras se  
mantengan las condiciones que dan derecho a su pago. También se ordena el pago de las diferencias que tal reconocimiento haya generado en  
aguinaldos y salarios escolares, así como en los aportes al régimen de pensiones de invalidez, vejez y muerte, al fondo de capitalización laboral y al  
fondo de pensiones complementaria obligatoria. Sobre las sumas resultantes se ordena el reconocimiento de intereses e indexación. Los intereses se  
calcularán, sobre los montos sin indexar, con base en el artículo mil ciento sesenta y tres del Código Civil a partir de la exigibilidad del adeudo o de  
cada tracto y hasta el efectivo pago. La indexación sobre los montos principales atendiendo a la variación del costo de vida, según el Índice de  
Precios al Consumidor, desde la fecha de exigibilidad del adeudo y hasta el efectivo pago. Los cálculos se determinarán en sede administrativa sin  
perjuicio de que, en caso de disconformidad, la actora pueda acudir a la etapa de ejecución del fallo. Se condena al Estado al pago de ambas costas  
del proceso y se fijan las personales en el quince por ciento del total de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo agregarse a la  
suma resultante hasta un cincuenta por ciento adicional por las consecuencias del fallo a futuro. 

Ordinario Laboral 004170 2025/ 23-000271-0173-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:41 pm Ordinario Laboral 004171 2025/ 23-000300-0166-LA 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso, se anula la sentencia impugnada y se acoge también parcialmente la demanda, desestimando en los  
mismos términos la defensa de falta de derecho. Se condena a la parte accionada a reintegrarle al actor el pago del desarraigo desde el veintiséis de  
enero de dos mil veintiuno y mientras no varíen las circunstancias por las cuales se le reconoció ese extremo a partir del tres de octubre de dos mil  
once, así como las diferencias generadas por ese concepto en el aguinaldo, las vacaciones, el salario escolar, las cuotas obrero-patronales ante la  
Caja Costarricense de Seguro Social, el Régimen Obligatorio de Pensiones, el Fondo de Capitalización Laboral y el Fondo de Ahorros de RECOPE.  
Se reconocen los intereses pretendidos, desde la exigibilidad de cada adeudo y hasta su efectivo pago, según la tasa fijada por el Banco Nacional de  
Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. También se concede la indexación, en el mismo porcentaje en que haya  
variado el índice de precios para las personas consumidoras del Área Metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de determinar ese  
porcentaje, desde que cada monto se hizo exigible y hasta su efectiva cancelación. Se deniega la pretensión de indemnización por daño moral y a su  
respecto se acoge la defensa de falta de derecho. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un quince por ciento del  
importe de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia, pudiendo según criterio prudencial, agregar hasta un cincuenta por ciento adicional, por  
el resultado generado a futuro. 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:42 pm 

Por tanto: Se declaran parcialmente con lugar ambos recursos. Se anula el pronunciamiento en cuanto tuvo como fecha de inicio del vínculo entre las partes el  
dieciséis de noviembre del dos mil nueve y concedió las horas extra a partir de esa fecha. La relación entre las partes se remonta al dieciséis de  
diciembre del dos mil nueve y las horas extra se reconocerán a partir del veintiséis de febrero del dos mil diez. Se anula el fallo en cuanto fijó la  
indexación desde un mes antes de la presentación de la demanda y hasta un mes antes al efectivo pago. Esta correrá a partir del momento en que  
cada monto se hizo exigible y hasta la fecha de la cancelación efectiva. También se anula en cuanto solo concedió diferencias en las vacaciones  
compensadas. Dichas diferencias se cancelarán tanto si fueron pagadas como disfrutadas. Finalmente, se anula el pronunciamiento en cuanto falló  
sin especial sanción en costas. En su lugar, se condena al vencido a pagar ambas costas y las personales se fijan en el veinte por ciento del total de la  
condena. En todo lo demás, la sentencia permanece incólume. VOTO SALVADO: La magistrada Chacón Artavia salva el voto, acoge la  
impugnación de la parte demandada y deniega la de la parte actora; anula la sentencia recurrida y desestima la demanda. Resuelve sin especial  
condena en costas. 

Ordinario Laboral 004172 2025/ 23-000551-0505-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

 1:43 pm 

Por tanto: Como medida de saneamiento y con carácter vinculante, se remite el proceso al Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia, para que  
tramite el recurso interpuesto como uno de apelación. Se hace ver al despacho de instancia lo resuelto en el considerando cuarto de esta resolución. 

Ordinario Laboral 004173 2025/ 23-000946-0505-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:44 pm 

Por tanto: Como medida de saneamiento y con carácter vinculante, se remite el proceso al Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia, para que  
tramite el recurso interpuesto como uno de apelación. 

Ordinario Laboral 004174 2025/ 23-000948-0505-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 2:05 pm 

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso planteado por la representación de la accionada. Se revoca la sentencia en cuanto a la fecha de rige del  
extremo de indexación, el cual se establece en el mes anterior a aquel en que se interpuso el proceso, sea mayo de dos mil veintitrés, en todo lo  
demás se mantiene incólume el fallo impugnado. Tome nota, el juzgado de origen, de lo señalado en el considerando cuarto del presente voto. 

Ordinario Laboral 004183 2025/ 23-001017-0166-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:45 pm 

Por tanto: Como medida de saneamiento y con carácter vinculante, se remite el proceso al Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia, para que  
tramite el recurso interpuesto como uno de apelación. 

Ordinario Laboral 004175 2025/ 23-001142-0505-LA 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:46 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de la representación estatal. 

Ordinario Laboral 004176 2025/ 23-002648-0173-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:47 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 004177 2025/ 24-000141-0775-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 1:48 pm 

Por tanto: Se acoge parcialmente el recurso y se modifica la sentencia impugnada únicamente en cuanto estableció el rige de la pensión "Deberá la la  
demandada otorgar al actor una pensión por invalidez a partir de la fecha de emisión de la presente resolución.” (sic). En su lugar, corresponde  
establecer ese rige desde ese momento o bien desde que el actor deje de laborar en caso de que lo haya estado haciendo. En lo demás objeto de  
recurso, procede mantenerla incólume. 

Ordinario Laboral 004178 2025/ 24-000152-0639-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: viernes, 5 diciembre, 2025 

 1:49 pm 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 004179 2025/ 24-001300-0639-LA 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 
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